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ORDEN de 9 detUciembte de 1971. -1J(Ir -.14.'-qf.i8l18
liquida a todos lo8 efeotos el __~" !le' :'~f!~io$
de la Entidad cMutua Malagueikid~_~egutQ~_lA(_-86).
Extinguiéndose y eltmil1Ondo ¡a:~d,l'BeQ~tro
Especial de Entidades A8egutado~'~

Ilmo. Sr.: Transcurrldo el plazo señalado 611' el:8viso,ofiQ,al
publicado en el _Boletín Oficial del, Estado- ~ll1erO -2¡S.<6e .8
de septiembre de 1970, encumplin1~ento de; loprf*:ept\1&d(),'et1
el artículo 123 del Reglamento de SeBufoS,ds;l df1Ji -f~llrer() d~
1912, último trániíte para declarar la extinciól1' de' 1".,Etit@a1.d
..Mutua Malagueña de -Seguros-. dOlilicUiat;la ep-Mál~>i.-nU
quidación forzosa e intervenida. en()rden eJtelus1Vamepta,.,I'.nu:nó
de Incendios. únlco para el que estaPa auto~_ ai::fIJ:l1p&I't)
de la Ley de 16 de dic1erobredel954. seh~ ()'Um~q_c:01l
ello todos los trámites reglamentarios. - "'-: -:-, ,.•.... ,

2d~lS}~t~~ aJ~ic~Jf:. \~s ~ l:~~e~~cl~~~~:=sd:
la Entidad, el informe favorable de·la.Subdir~(»1·~E'~l',:de
Seguros de esa Dirección General, 'Y a prl):p'~sttld8::V<~.•

Este Ministerio ha acordado. la extinción, ,:elfiJlin~~n d~l
Registro Especial de Entidades Asi38tlradoras 'dft"fM~tua }.(ala
gueña de Seguros,., declarada intervenítül; por OtdEln~$teña~
de 18 de junio de ·1964, ·Y•. en.'crnu.ecuencia.. ::lt\',lJqul~, ~
todos los efectos del ramo de Incendios, tmico:-Panl.el,,:'qlle.es~
taba autorizada al amparo de la Ley de .16 •. de.dicier;p,brép..'••.~.

Lo· que comunico a V. l. para su cOnoCini~$n1Q,.y:efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, i de diciembre de 197L-P.D., el Subseqteta-1i9. Juaj}

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

RESOLu'CION del Servl'cio Nacional de Loterías, por
,~ que se autoriza .la ,tómbola de ctt'ridadquese
clta, exenta del pago de impuesto•.

Por acuerdo de este Ministerio, fechaS del. actual, se.autorIza
la sigUiente tómbola de caridad, exenta del PflgO de impuesto$:
en la localidad y fecha que se indican: '

Granada.-Del 1 y 30 de junio de 1972.

. Esta tómb.ola ha des~jetarse.a cua.nto dispon-ela le~sla.ción
VIgente, habIendo obtemdopreVlamente la autori~iÓJ) delex~
celentisimo sefior Prelado de la DíÓcesis.

Madrid, 3 de enero. de 1972.....:.EI Jefe del Servicio, ~andsoo
Rodriguez Cirugeda.-49-E.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de .19 de octubre de 1971 por laque ,e
concede a «Hoteles MarbeUa, S. A.»,' la or;,!ópacíón
de terrenos de dominio público' enZa ,zo~.. ;martti:~
mo-terrestre. del término m~nic:ipal":de ·td,ar-Qella.
para la construcción de un, bar y aparcamiento.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos Y.5eí\a1e.8
Marítimas, co~ 7sta .f,e.chay en uso de las facultades d,elegác;ifts
po~ .orden mmlstenal de 19 de septiembre de J.B55t:tiBol,edn
Oflclal del Estado,. de 26 de septiembre). ha otorgado a,.Hnteles
~ar~lla. S. A.", una concesión, cuy~ cara~tel1stiC8s -son las
slgUlentes: .

Provincia: Málaga.
Término municipal: Marbella.
Superficie aproximada: 156 metros cuadrad:os.
Destino: . Constr1,lcción de un bar. y apacca'miento.
Plazo de la concesión: Diez años.. .' .• ~

Canon unítarín:60 pesetas por metro cuad"adoyafig
I:p.stalaciones: Caseta-bar de 21::metros'cttadttUJos; :tl:<itAPa" de

una barra de cuatro metros; cop cocina en ell~ri.or::d:e -g'Jl18-
tros cuadrados, dotada de fregadero,.~orJ)nla::d,e',\)U~8;:n.O,.y'(:t:ea
pensa. A lo largo de la playa, desde 1acaset{l'~.'tJar'en.utla,lo~i
tud de 75 metros, se iIl$talárán dos, .filaa t:Ieto),(}()S. ~b()n,'$$:Y
sornbrilIa8 separadas de 2,50 metros.' y 'apa~EQ:lto::E:J~'5 m.ÉJM
tros de ancho por Z7 metros de lcngitudpar,a",.\'ElhjcliloS. '

Lo que se bace público para general ,conOcimtEltlto.,
.Madrid, 19 de octubre ,de 197L;......P. D:, el,P1r?Ctotg-enera1

de Puertos y Señales Maritimas•. Marciano Martinéz cawna.'
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RESOLUCION de la Dirección Gene-ral de Trans
POI tes 1'errestrespor la que 8e hacen· pUblicas fas
qdjudicactones definitivas' de los· sérvicios públicos
-regulares de -tranJportBde viaJeros, equipajes :v
encargo& porC(irre~ra 'que se· citan.

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres~
tres •. en Uso de 'las facultades' :delegadas por Orden ministerial
de' 16'ci:8 :tnayo de 1959 («BoleUn ,Ofidal del Estado~ de 5 de
junio); con: fecha lO de- noviembre de 1971, ha resuelto adjudi~
card-efinitivamenté los: servicios que -a continuación se men
cionan:

Serv1cio-,pí¡bUco regular oetransporte mecánico de viajeros.
equipajes: y encargos porea-rl'etera entre Peñagrande fLage) y
Mor811a($~ta Lueúl) , ,por Santa Justa. Y Etntra Mane y el em
paltné:qel:-:mminovecinalde,Reb{m con la carretera local de
Maraña a: 1\mil, COlllQ hijuelas del V-461, deCuntís a Ponteve
dra.con',pr-ol().ngación, a San; Clemente.. expediente número
10.101. a ,.,Manuel y JOSé Ganido P1ñei,ro~S'Il-' C.•• en cuyas
<:ondi~:o:né'&de'ac:fJudicacióhfi~uran,entre otras. las siguientes:

It.inerarlo.~EI.itineraríoentr'e ·Peftagrande (Lage)· y Morafia
CSan,ta 'Lu~1-a} pas$l"a. ·p()r~nt..l- Justa, y el itiherario entre
Mane y,e!í1palmEf del c:amino~inaldeReb6ncon la carrete
1'8 local. d.e::.Amil. a .' Morada 'pasa,ráporRebórl, con parada obli-·~

gatorla .'~".. tomar y 'ctejarViflj-erOsy ,encargos en todos los
pun~'.m~D;cionadosanteríormante,siendo,SU recorrido d.e
ocho 'kilómetros.

Expedléi\mes...-se realizarán, las siguientes. expediciones:
BntrePeñagrande,tLage) y Moraña, (Santa Lucía}, una de

idayvu.elta los' martes, miércoles y . viernes.
Entre }4a~e Y' Amil, .una'tia ida y vuelta .~os martes. miér

Coles ., .~ernes~
El,h-oi'a.í1o,deesta~ expediciones se fijatá··de acuerdo con

las. conveniencias., delinter-és,público; previa aprobación de la
Jefatut'a~gionalde1'ransportesTerrestres.

Vehí(:Ulos_~uedarán adscritos a, la concesión los mismos
vehículos,a,dscritos '. al servicio basa, V461.

Tarifas..~~girán las misma. tarifas del servicio base. V-461.
Sobre las Uuifas de viajer-ossepercibiTá delusuario el impor
te.<1el.Segl.1rO Obliga:torio.'~. Viajeros, aplicándose snbre las ta~
rifas base, incre.menta.-dascon el canon de Cóincidencía.

Clasi~ica,cíón.-E,ste,servicio se clasifica, con respecto alfe~
rocarril~ eomocoincidente,ble.nconjuntocon el servicio base.

En vjrtud de lo dispuesto en la Orqen ministerial de 31 de
julio de 1953. el concesionario deberá abonar al ferrocarril el
canon de corncid~nciaQ.uecorrespónda.-l71·A.

Servicio entre. Sardonedo y Alcoba, como prolongación del
de, I.eóna· SantáMarína del Rey, Vm754. expediente número
10.225. a ..tranportes del Orbigo S. 1),.,., en cuyas condiciones
de OOjudioaci6n (iguran, entre otras,. las siguientes.:

Itinerano.-El .itinerario entre Sardonedo y AlCoba se reaU~
zará. sn· pft;'radas fijas intermedias,. co-nparada. nbligatoria para
tomar y dejar viajeros. y encargo$ en. todos los puntos mencio
nados' anteriormente•. siendo la .lOngitud del itinerario de 2,2
kiló~etros;

Expedic.iones.-Se. realizarán las siguientes expediciones:
Dos< expedícionesdiarias .de .ida y. vuelta todos los días del

añ-o,exCElPto domingos y días primero de enero y veinticinco
de ,diciembre.. ...

El' horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con
las' convenlencias- del interésp'úbli-co,. previa .. aprobación de la
Jafat;Ura 'Regional' de Transportes Terrestres.

VehículoS;~edan afectos a la concesión los mismos ve
hicuIos' dél aerVicio base, V_7~4.

TarifaS:~-'-'R.giránlas-mismas tarifas·del servicio base. V-7M.
Sobre las,tarifas' de viajeroS- se percibir8- del usuario el impor
te del Scg'tn'O Obligatorio de Viaieros,apUcándose sobre las ta
r1fas-ba.SQ~.lncrementa-das·con .elcanonde coincidencia.

';Clasifi-cación;---Esteservici9 se clasifica, .,con respecto al fe
rocarrii, como coincidente grupo b), consIderado en conjunto
90ne1 ser:vicio base, V-754, En virtud de lo dispuesto en la
Ordenmi:Uisterial dI:) 31 de tulie de 1953.. el concesionario de
beráabonar alferro<:arríl el canon de coincidencia que corres·
ponda.......l72-A.

Servido. entre. Santa Quitarla y empalme de la carretera
L-839,,¡>rovincia de Ciudad Real. como hijuelo.' del servicio Ciu
dad. Real 'y Horcajo .de los. Montes,. ,expediente V-I, a don An..
gel. Carcia,n-íaz, en 'cuy-as condiciones de adjudicación figuran,
entre. otras. las siguientes:

ltineratio.':'-El itinerario 'entre Santa Quiteria y el empalme
oon la·. carreteraL.,639,de 3 kilómetros de longitud, se realizará.
,sin· paradas fijas intermedias, con parada obligatoria para tOM

inar y del~r viajeros y encarKjs en todos los puntos menciona
dos, .J'lntepormente.

Expedici-ones.-Se realiza_án las siguientes' expediciones:
DiariaJIlente, una de ida y vuelta:, excepto domingos y fes

tivos.· de$~iacíónde la que se realiza en el servicio base.
El hOrario de estas expedIciones se fijará de acuerdo con

las c:;on,veniencias del interes público, .. previa aprobaCión de la
Jefatura.~gional de Tran~portes Terres-tt'e$•.


